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ACUERDOS 

V. SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 

IQUIQUE, 14 DE MARZO DE 2023 
 
     
       
1. Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo en orden de emitir un 
pronunciamiento de aprobación respecto del informe favorable y antecedentes, 
contenido en el ordinario N°210 de fecha 15 de febrero de 2023, del Ejecutivo Regional, 
preparado por los profesionales de la División de Planificación y Desarrollo Regional, 
sobre: 

  
Pronunciamiento Ley 19.300.- Bases Generales del Medio Ambiente sobre 
compatibilidad territorial considerando los instrumentos de planificación territorial 
y si se relaciona desde el punto de vista ambiental con políticas, planes y 
programas de desarrollo regional: DIA del Proyecto: Modificación de la Línea 
Eléctrica de Evacuación del Parque Solar Fotovoltaico Arrebol, del Titular AIBOA 
Solar SPA. 

 
 
El objetivo del Proyecto es modificar, en longitud y trazado, la línea eléctrica de 
evacuación de energía del “Proyecto Parque Solar Fotovoltaico Arrebol” (RCA 
N°52/2021), permitiendo la conexión a la red en punto de conexión finalmente definido 
por el Coordinador Eléctrico Nacional, ubicado al norte de la Subestación Eléctrica 
Lagunas, en la línea eléctrica de distribución 23 kV “Alimentador Pintados, a unos 800 m 
al noroeste del punto evaluado en el Proyecto Original. 

 
En cuanto a su localización el Proyecto se emplaza en un entorno rural, 
aproximadamente a 65 km al sur de la localidad de Pozo Almonte, contiguo a la Ruta 5 
Norte, en la Región de Tarapacá, Provincia del Tamarugal, Comuna de Pozo Almonte. 
 

 

• UBICACIÓN DEL PROYECTO PARA EFECTOS DEL INFORME FAVORABLE DE 
LA CONSTRUCCIÓN AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 160 DEL D.S. N°40 
DE 2012 DEL MMA. 

 
De acuerdo con la ubicación del proyecto, no corresponde al Gobierno Regional 
pronunciarse en el marco del PAS 160 en base a las consideraciones que se 
exponen a continuación. 
 
La modificación del proyecto se emplazará en el área rural de la comuna de Pozo 
Almonte fuera del límite del territorio de planificación del Plan Regulador 
Intercomunal Costero región de Tarapacá, por tanto, el otorgamiento del informe 
favorable al que se refiere el artículo 160 del D.S. N°40 de 2012 compete a la 
SEREMI MINVU. 
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• PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL COSTERO REGIÓN DE TARAPACÁ 
 

El proyecto se emplazará en el área rural de la comuna de Pozo Almonte fuera del 
límite del territorio de planificación del Plan Regulador Intercomunal Costero región 
de Tarapacá, por tanto, no le resultan aplicables sus disposiciones.  
 
De acuerdo con la evaluación realizada por la División de Planificación y Desarrollo 
Regional y en consideración de los antecedentes presentados por el AIBOA Solar 
SpA.   

 
 

• ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO 2011-2020 
 

El Titular en la Declaración de Impacto Ambiental “Modificación de la Línea Eléctrica 
de Evacuación del Parque Solar Fotovoltaico Arrebol” analiza el proyecto respecto a 
la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), en su totalidad y considera que existe 
una relación favorable con la Directriz N°2, Objetivo N.º 5. 

 

• POLÍTICA REGIONAL DESARROLLO PRODUCTIVO 
 
El Titular del proyecto AIBOA Solar SpA., en la Declaración de Impacto Ambiental, 
analiza su proyecto respecto a la Política Regional de Desarrollo Productivo (PDP), 
respecto a cada lineamiento estratégico.  

 

• PLAN REGIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PROT) 
 

El Titular presenta un completo análisis del proyecto respecto al Plan Regional de 
Ordenamiento Territorial (PROT), indicando si el proyecto presentado tiene o no 
relación con los objetivos específicos.  

 
 

En consideración de los antecedentes presentados y en relación con la normativa 
vigente, no se formulan observaciones y en conclusión se considera que el análisis del 
proyecto es adecuado de acuerdo con los Instrumentos de Planificación vigentes.  
 
Sin, perjuicio se acuerda solicitar al Titular eliminar último párrafo del Capítulo 4. Relación 
con las PPP, página N°4, en el cual se refiere a la Estrategia de Desarrollo Regional de 
la región de Arica y Parinacota.  
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro 
Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; 
Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; Eduardo Mamani Mamani y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que efectuados los llamados a viva voz los Consejeros Regionales 
Sra. Daniela Solari Vega; y Sr. Germán Quiroz Cancino. 
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2. Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de concesión de uso gratuito a favor de la siguiente institución:  
 
 

  Ilustre Municipalidad de Alto Hospicio, Expediente 1CGL1845 

 
Concesión gratuita de inmueble fiscal, ubicado en calle Suiza S/N, entre calle Irlanda, 
Suiza y Suecia de la comuna  de Alto Hospicio, correspondiente a un terreno de una 
superficie de 7.841,77 m2, por un plazo de 30 años, a favor de la Ilustre Municipalidad 
de Alto Hospicio, con la finalidad de concretar la construcción del Colegio Municipal de 
La Pampa, el que permitirá contribuir a resolver el déficit de cobertura educacional 
presente en la comuna,  es decir, con la ejecución del proyecto se atenderá el déficit de 
matrícula que tiene Alto Hospicio. El Colegio considera los niveles educativos: Educación 
Prebásica, Básica, Media, para un total de 1.200 Alumnos. 
 
Asimismo, se acordó oficiar al Ministerio de Bienes Nacionales a fin de solicitar se le dé 
premura al trámite de la concesión, en consideración a la necesidad urgente que existe 
en la comuna de Alto Hospicio, respecto a la cobertura educacional.  
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio 
Nº0286, de fecha 1 de marzo de 2023, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; 
Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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3. Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de concesión de uso gratuito a favor de la siguiente institución: 
  

  Ilustre Municipalidad de Pozo Almonte,  Expediente  1CGL9266 

 
La concesión de terreno, correspondiente a 440 m2, ubicado en Las Quintas, ciudad de 
Pozo Almonte, por un plazo de cinco años, con la finalidad de construir una Planta 
elevadora de aguas servidas (PEAS) que es parte del proyecto sanitario que dotará de 
alcantarillado al sector de Las Quintas de Pozo Almonte.    
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio 
Nº0286, de fecha 1 de marzo de 2023, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; 
Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 

 
4. Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta de la comisión de TURISMO, PATRIMONIO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES, en orden a:  
 
 

1. Oficiar a la Seremi de Salud y a la Municipalidad de Pozo Almonte, a fin de 
solicitar que se analice en conjunto una alternativa de solución que les permita 
realizar una sanitización o realizar un control de plaga en el pueblo de La 
Tirana. Lo anterior, previo a dar solución a los factores que lo generan tales 
como el manejo de la basura, cuantificación de casas con pozo sépticos y 
negros en los que proliferan vectores y la fiscalización de faenamientos 
irregulares, entre otros. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; 
Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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5.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

de la comisión de ADULTO MAYOR, en orden a:  
 

1.  Oficiar al Asesor Consejero Regional del Adulto Mayor, Sr. Oscar Cortes, 
representante del Tamarugal y Presidente del CAM La Tirana, a fin de solicitar 
apoyo en la recopilación de antecedentes de organizaciones de Adulto Mayor 
de la comuna de Pozo Almonte, que mantengan rendiciones pendientes ante 
el Gobierno Regional. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham 
Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que los consejeros Regionales Sres. Luis Milla Ramírez; Eduardo 
Mamani Mamani; no votan a los llamados a viva voz. 
 

  
6.- Se acordó por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
inversión para el proyecto nuevo: “CONSTRUCCIÓN NUEVO CEMENTERIO 
MUNICIPAL COMUNA DE IQUIQUE”, código BIP Nº40031314-0, por una suma total de 
M$209.027.-, conforme al siguiente recuadro: 

 
 

FUENTE ÍTEM 
SOLICITADO 

2023 M$ 

SOLICITADO 
AÑOS 

SIGUIENTES 
M$ 

COSTO 

TOTAL M$ 

F.N.D.R. 

Consultorías 133.172 72.526 205.698 

Gastos 
Administrativos 

3.329 
0 

3.329 

TOTAL  136.501 72.526 209.027 

  
El estudio determinará la prefactibilidad del proyecto de construcción de un nuevo 
cementerio municipal, el cual deberá arrojar los siguientes productos:  

 

- Diagnóstico integral de la situación actual de los cementerios en la comuna. 

- Estudio de oferta y demanda por los servicios de inhumación y de crematorio  

- Determinación de la mejor localización que permita a los deudos un acceso a bajo 
costo y seguro.  

- Determinación del tamaño óptimo  

- Determinación de costos y beneficios de alternativas de localización  

- Anteproyecto  

- Plan de participación ciudadana - alternativas de modelo de gestión, entre otros. 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARIA DE CONSEJO 

 

  

 

 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio 
Nº0127, de fecha 30 de enero de 2023, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Daniela Solari 
Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino y los 
Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis Milla Ramírez; Eduardo 
Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; 
Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo de los Consejeros Regionales Sra. Claudia 
Hernández Pérez; y Sr. Iván Pérez Valencia. 

 
 
7.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, las actas que se 

individualizan: 
 
 

▪ III Sesión Ordinaria del 23 de Febrero de 2023. 
▪ IV Sesión Ordinaria del 28 de Febrero de 2023. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; 
Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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8.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 
de la comisión de REGIMEN INTERNO, en orden a: 

 
1. Informar los siguientes aspectos administrativos por correo electrónico a los    

        señores consejeros y a quienes corresponda:  
 

• Se informa que el 31 de Marzo vence el plazo para actualizar la Declaración de 
Intereses. 

• Se actualice constantemente la plataforma de Ley Lobby en cuanto a audiencias, 
cometidos generados y donaciones recibidas.  

• Los consejeros y consejeras regionales deben solicitar por escrito la tramitación 
de los cometidos y viáticos.   

• Que los señores consejeros y señoras consejeras deben solicitar en forma 
escrita, a través de cualquier vía, material de oficina, para el cumplimiento de sus 
funciones. 

• El uso del vehículo del servicio es de uso exclusivo de los señores consejeros y 
señoras consejeras y funcionarios públicos, cuando estén en cumplimiento de 
funciones.  

• Se ratifica que las sesiones de la Comisión de Régimen Interno son de carácter 
reservado, solo podrán ingresar funcionarios de Secretaría y otras autoridades o 
funcionarios convocados para los efectos pertinentes.   
 
 

2. Solicitar a la División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional, lo 
siguiente:  
 

• Que el vehículo destinado al traslado exclusivo de los señores consejeros y 
señoras consejeras, contemple la serigrafía de la imagen corporativa del 
Consejo Regional. 

• Adquisición de distintivo o placa para los vehículos de los señores consejeros y 
señoras consejeras.   

•  Adquisición de mobiliario para dependencias que usan los señores consejeros 
y señoras consejeras.   

• Enmarcar fotografía institucional del Cuerpo Colegiado. 

• Instalación de un letrero grande en el sector norte del estacionamiento destinado 
al Consejo Regional.  
 

3. Que la Comisión Fiscalizadora pueda abordar diversas materias, relacionadas con 
la función fiscalizadora del Consejo Regional, conforme a los requerimientos de su 
presidencia. 
 

4. Aprobar la actualización Reglamento en atención a la Ley 21.534 sobre Publicidad 
de las Sesiones de los Consejos Regionales y Concejos Municipales.  
 

5. Se toma conocimiento que la Comisión de Ética del Consejo quedó conformada en 
la presidencia por la Sra. Consejera Regional, Doña Rosita Torres; y como 
Secretaria la Sra. Consejera Regional, Doña Camila Navarro.  
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Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
9.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en la hora de 

puntos varios la propuesta del Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a quien corresponda, ya sea a la Municipalidad de Alto Hospicio o al 
SERVIU, con la finalidad de que analicen la posibilidad de que el Block-3 del 
Condominio Tortugas II, tenga el mismo tratamiento o clasificación que los 
Blocks 1, 2, 4 y 5; esto es que estos últimos tienen decreto de demolición y 
desalojo y no así el Block. 
 

2. Oficiar a la Seremi de Educación y a la CORMUDESI, con la finalidad de que 
se materialice la inversión necesaria para tener habilitados los baños, para 
niños de 6 a 12 años en el Colegio Manuel Castro. 
 

3. Oficiar a la Municipalidad de Alto Hospicio, a SENAMA y al SERVIU, con la 
finalidad de que realicen acciones según les corresponda, para recuperar una 
de las viviendas tuteladas destinadas al uso de Adultos Mayores, la cual está 
siendo ocupada mediante toma ilegal, esto es en Pasaje San Agustín entre 
Matillana y Magdalena de la comuna de Alto Hospicio. 

 
4. Oficiar a IPS, SUSESO y Seremi del Trabajo, con la finalidad de que informen 

porqué razón la Caja de Compensación Los Héroes, está entregando un 
estándar menor al comprometido en su oferta técnica, en la licitación que se 
les adjudicó como entidad pagadora a las personas pensionadas. Esto es para 
el local ubicado en calle Ramírez entre Tarapacá y Thompson. 

 
5. Oficiar a la Municipalidad de Iquique, con la finalidad de que presenten 

proyectos de conservación para los Cementerios números 1 y 3 de dicha 
comuna. 

 
6. Oficiar a la Dirección de Chile Compras, con la finalidad de que informen 

porqué razón mantienen un convenio vigente con una empresa o agencia 
intermediadora de venta de pasajes, la cual claramente ofrece un servicio cuyo 
valor es mucho más alto que el valor de mercado, lo cual no está dando 
cumplimiento al espíritu de la Ley. 
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Se deja constancia que se aprueba por  de los consejeros regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron por omisión su voto: Sra. Claudia Hernández Pérez; 
Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila 
Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez 
Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo 
Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y Gobernador 
Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia del voto de rechazo del Consejero Regional Sr. Freddy Araneda 
Barahona, respecto a los puntos 1 al 5, quien da los fundamentos a la sala. 

 
 
10.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en la hora de 

puntos varios la propuesta de la Consejera Regional Sra. Claudia Hernández Pérez, en 
orden a: 

 
 
1. Oficiar a la Directora Regional de FOSIS, con la finalidad de que informen 

respecto de las denuncias que se han estado realizando por acoso laboral en 
esa Dirección Regional. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
11.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en la hora de 

puntos varios la propuesta de la Consejero Regional Sra. Camila Navarro Pino, en orden 
a: 

  
 

1. Oficiar al Ministerio de Educación, al Seremi de Educación y al Presidente de 
la República, con la finalidad de que se pueda autorizar el levantamiento de 
una Escuela Modular en la comuna de Alto Hospicio, para hacer frente al déficit 
de matrícula ya reconocido. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino; y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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12.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en la hora de 
puntos varios la propuesta de la Consejero Regional Sra. Daniela Solari Vega, en orden 
a:  

 

1. Oficiar a la Seremi de Salud y a la Seremi de Agricultura, con la finalidad  de que 

informen sobre las necesidades de recursos que tienen, para realizar acciones 
que conduzcan a enfrentar el problema de la Gripe Aviar. 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
13.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar en la hora de 

puntos varios la propuesta del Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani Mamani, en 
orden a:  

 
 

1. Oficiar a la Seremi del MOP y al Director Regional de Vialidad, con la finalidad 
de que informen cuándo se iniciarán las obras de conservación de las 
carreteras: 

 - Huara Colchane (15-ch). 
 - Pozo Amonte - Quillagua (A-5).  

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla 
Ramírez; Eduardo Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

  
 Conforme. - Iquique, 14 de marzo de 2023.- 

 

 


